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.Por el Gobierno de la Repú~

bltca Fi'anceaa.
ROBERT GILI.E1'

.'

Por el Gobierno del Estado
. Espafiol,
GREGORIO 1.0PEZ BRAVO

ranla (respectivamente lmp,!esto T, V. A; en Francia e l. G. T. E.
en Espafia). 4 eomisión--récniee.,Mixta., a que se refiere el ar~
tículo 8.° del' Convenio. d~terminará la.¡ m-Oaa11dades. de 'pago y
reembols~ a que dé .lukar'la, COperaci~.p.~._ . .

~TICULO 4.0

El presente Protocolo entrará en. Vigor el mismo día de SU
firma y será. considerado, C9Moanejo al Convenio relaUva a la
construcción' del puente sobre el, Gatana en el paraje denomi
nado -Puente del Rey•.

Fínnado en ~adrid el: 8 do febrero de ,1973, en dos ejemplares.
lino' redactado enespa,ñol y otro en, francés, haciendo igualmen
te fe cada uno·de' ambos, textos.

El; Minister.l0 de Asllntos Exteriores de España comunicó por
Nota Verbal' número 306, dé fecha, 6 de juIlo de 1m.. .el cumpli..
miento de los...requisitos oonstitucionales~ por, part:8 de Espai\a.,
para la entradQ. en vigor. ' ,.

La 'Embajad~de·Francia. en E'spañacomunic6 pór Nota Ver
bal número 87, de 18 de febrero :de,1é74,tJl qumpl1miento de 1808
lotJmalidadesexigidas poi" SU' ConstituCión para la entrada en
,vigor del Convenio y el Protocolo.

.E{ .presente ~venio.y Ptotooolo ,éntraron-· 8ll ,vigor el día .18
de ~ebl'e.ro. de 1974. Lo que ~. baca público, para conocimiento
general. •. "_ .

Madrid, 2 de abTilde 1974:_El 'Secretario general técnico.
EnriQUe"'TholllBS de' Ca.rt¡i.nza.'

Protocolo anelo al Convenio ~, 8Iltre los Goblerl108 ·del
Estado, Espñol., de-la ~pú~ ~cesa. ..látivo _aIacoDa
trucción de Ull pae:nte internacional sobre el riO Garona en la
rayafronter12a' ,hi8paDO-~.en el paraje 'denominado

~Puente del R9y.

El Gobierno del~~ EsPaiiol Y el Gobierno, de la Repúbliqa
Francesa; en aplicación del párIclfo segundo, .del artículo 2/1' del
Convenio firmádo en.Madrid el dia a- de febrero ~e 1975,selativo
a la;coi1struccióILdelpuenteÜ1ter~iona1 sobre el río Garona,
han conven:.ido lo que $igú8: -

ARTICULO 1.0 o

Bajo'reServa de la puesta'a'putlto del'proy~to definitivo~ lú
caracteristicas del ,puente internacional -a construir en el paraje
denolilinado «Puente del Rey", serán las ~í.uien\&s: '

$l Trazado .en plan\!>,

El eje del pu~nteteJ1dráun a~o de 36.se'y 29".respectivarnen-
te, dallado. espa;:lol y del ledo ftancés. .

",El 'eje del, estribo será de 24)JO metros, aguas ab;¡jo" del. eje
del eetrlbo O. 1. d/ll, puente actual. el ele del eetrlbo O" P. ""rá
de 70 mett:Ó$ ~as abajo del'ejé ·~Etl:p~ente-actual.
" La longitud total dlf la ,obra: ude MO.48'.metros.y cqm~rend8

a partir del act;eso.. del lado espa.i1ol~ "

-' Una curva de radio2ÓO met.,ros \con UIi &lI'i¡mI-
me prog,ilOlvó :.. U = 130,00

- Una linea·recta' · , ; (l·c·· «~23)

_7Una curva, 4erad1og30,metr~cpn: un emya1-
me ,pro¡reslyo ....x... ". '....;•........ ;: .•••. ~ U = 121,821

-- Unal1)leá'rect& que:-ter1I)in~sobreel puente (l =- __ lID,fOO
-, Una. curva.Ae radio' -00,24 'metros con un ém~

, paIme proJreslvo ..• o" .....~ .,~, o.~ ••••••••• "', (l=- itO.89J
"'- Una linea· r~a ..•.•..•..•••...•.... ;', •., •• , l'; ••• (1 = .~'20)

blPerlll tranSversal, 9768 CONVENIO ll<i8lco pe Cooperación T_ entro
el Gobierno '"'. E.pai\4 Yel GobleTno pe 1<> llepú-

La plá~orma tendTá unaanéhuta' corriente ~e 9 metros con blica de FUtptoos. l1echo -en Manila.' 20- de fe-
una calzada de 7 metros y~de doJ arcenes de 1 metro. sera. pre- brero de 1J1l4,
vista una adb.reancJiura· de· calzada, ,en 1& curva. Una cuneta'de
0.80 metros de, an.t!'to/será ¡:lreVi~~L~ del desmonte. El Gobierno de Espaiiay <el Gob1erno de la República 'de

Filipinas. . . '.',"
el. Ped-il 'loÜgitudinal: Animados Por el .. deseo de -consolidar las 'relaciones amisto-

. ' . . - . "sasexistentes en;resua,~peeUvOfi;Paiaes.
La: 'cota. 'de origen del·proyecto dellJldo espaftQles de ~;14 Con8t1entes 'del interés. comJm·. de.·promover el desarrollo

metros con rttlación a la, cota CerO del mar de Ali~te y-la 'Cota· ., .
:. de fin de proyepto delladó ~céS es de 5?8~1! metros. La- .. dife,.: económico y social,de'aJ;llbas naciones,

renoia .entre .laS ',Cotas referidas.' ton r,e1acitjn a' la cota oero del .' En I'\'C0n,ocimlentode las ventajas reciprocas quere.sultaráll
'. .. .' . . ... . '3el intercambio, coord1nSdode conocimientos cientif:l.co:s, .téQ-

mar4-é.Alicantey'las cotaa de' un tn.tsmoPllMO referidas, coD' .. 'nicosy practicos para fa,COI1secuct6n de ,los... obleUvosmen..
relac!ón-'81 cero ·del N~ G. ·P. Q8 iit5.·~;27en;el,,,:~en~.,delRéy". .• l' ".. c1,onados. " . .

Cota cero en e-l mar,de Alicante - Qo~,N. G.,F: =-: 2,'27. Han éonvenido en concluir un CanvenioBásioo de C901)&-
El efe<íue vá:.bajando regularmente,en el.lado e,spañol.hada ~:to~:Téc'nica y nombr~n para este- fin: como sus"P)enipoten·

el lado fraricés·tendrS·lassiswentE!S.,pendíenres entre las ~que
serán introducidos Üp.os.eblaces.parabólioos~ . . '. .". .. __ -

Por el Gobierno español:' sa excelencia. el seftor MiUIStro
..;.:. •. Acceso :~ado. .. es~fLfiol.·. pen:j 0,01_' m. p. m~ sObre. 1~¡06 de AsWltoa Exteriores, -don Pedro Cortina Ma\U'i.

diente .•........... : ~ ~;_.. -o.OOUl72m.p. m. sobreW,,3'1 POr el Gobierno· de 1& ·Repú~licá.de Filipinas: Su excelen~
_ Sobre ,1 J)uentey amboS' - ,,' . . ela el Bfñór Secretario ~ Relaciones' Exteriores, Dr,· CarlOl

ladós ..' ; ' ;................ 0.00772 m. p. m. sobre l1s.45P.~---Rómulo.
~ -'dellad fi. é .' '{' 0.01798 'M•.p. m. sob¡¡e 100,76 ' Quienes éIebida,n{ente autorizádospara ello' por sus ~spec.

'- ocaso ,o anc s .... ~ 0.00281 m. p. m. sobre _24185. tivos Gobiernos convienen en lo siguiente:

d) .Des8;gües: ,.
ARTICuLo I

1. Ambas Parte$:se prestarán cooperación t~cnica en todos
... I<NO campos de interés para amboS" pafses~

2. Ambas Partes ela'bora~n os¡ éjeCutarán 1, cónjuntamente
programas y proY,ectO;S.de' -Cooperación· técnica qon el propó,sfto
de acelerar y asegurár el· desarrollo económico y el .bIenestar
'soclaI' de. las,das naciones.

"3 Los pro~rame.sy· proYeetosespedficos de cooperación
,téc¡{ica serán ejecutados, 'COn arreglo. '8,las disposiciQnes del
presente Convenio y a las: COÍltenidas, en, su caso, en lQS Acuer~

dos Complementarios. heCh~ por separado y por escr1to, ..1Ja:.
sados .en el presente Convenió ,1' co-ncertad~ entre los OrgB-
nismo~ comPetentes de ambas Parles.: .~

ARTICULO 11

La COQperación. técnicapre.vista.. en este Convenio y en ~108
Aeuktrdos Complt¡!mentarl.08 ~ertvados de}.. mismo pod~ Con
sistir:
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al En el intercambio de información cie~tífica y tecnoló
gica, que se llevará acabo por lós Organismos designados por
ambas Partes <especialmente Institutos de- Investigación y Tec
nología. Centros de Documentación y Bibliotecas especializadas},

"b) En el inter.cambio de técnicos y expertos para prestar
servicios consultivos y de asesoramiento e"n el estudio, prepa
ración y ejecución de programas y proyectos especificos.

e) En la organización de seminarios, ciclos de conferencias,
programas de formación profesional y otras actividades aná-·
legas.

d) En la concesión de becas o subvencion6S a candidatos
calificados de ambos -países, debidamertte seleccionados y de~

signados, para participar en el otro país en cursos o penados
deformación' profesional, entrenamiento o especialización en
los campos de interés común. "

el En el estudio, elaboración. y 'ejecución, conjunta o coor
dinada de programas y proyectos de investigación ylo desarrollo.

f) En el envío (,.. intercambio de material y equipos nece
sarios para el desarrollo de la cooperación acordada.

gl En la utilízación en común, mediante los acuerdos pre
vios necesarios, de instalaciones científicas y técnicas,

h) En cualquier otra a-ctividad de cooper.9.c1Ón técnica que
se acuerde ent.re los dos países.

ART1CULO In

El intercambío de información cientifica y tecnológica pre
vísto en el artículo anterior se regulará por las normas si
guientes:

1. Las Partes podrán comunicar las informaciones recibidas
a los Organismos públicos o. Instituciones y Empresas de uU
Jídad pública en las que el Gobierno tenga poder de decisión.

2. Lª"s Partes podrán limitar o excluir la difusión de 10
formaéiones a que se refieren los Acuerdos Complementarios
elaborados conforme al punto 3 del artículo I.

3. La difusión de informaciones podrá ser excluída o li
mitada a discreción de la otra Parte o de los Organismos por
ella· des.ignados.

4. Cada Parte ofrecerá a la, otra garantías de que las per
sonas autorizadas a recibir informaciones no las comunicdrán
a Organismos o personas que no estén autorizados a re,cibir-
las, de acuerdo con el presente artículo. '"

ARTICULO IV

•Las Partes p(ldrún, siempre que lo juzguen necesario, soli-
citar la -participación de Organismos iliternacionales en la fiw
nanciación y/o ejecución de programas y proyectos que surjan
de las modalidades de cooperación técnica contempladas en este
Convenio e en 108 Acuerdos Complementarios que se deriven
del mismo.

ARTICULO V

La naturaleza y extensión qe la participación de cada Parte
en la financiación de los programas· y proyectos de coopera~
ción técnica que- se ejecuten según las disposiciones del pre
sente Convenio será establecida, para cada caso, en los Acuer~

dos Complementarios prevIstos en el punto 3 del artículo '1.

ARTICULO VI

1. Para aplkar las disposiciones de este Convenio, las Pa.r·
tes contratantes han decidido establecer una Comisión Mixta
de cooperación técnica. E;sta Comisión se reunirá por lo me"
nos una vez al año altemativamente en Madrid o en Manija
con los objetivos siguientes:

al Identificar y 'definir los sectores en que sería posible
la realización de programas y proyect¡)s específicos de coo~e

ración técnica, asignándoles un orden de prioridad.
bJProponer, considerar y aprobar programas y proyectos

de cooperación técnica.
el Evaluar los resultados de la ejecución de proyectos es

peCíficos con vistas al mayor rendimiento de las actividades
emprendidas en el marco de este Convenio,

2. Cada una de las Partes podl'á, en cualquier momento,
prosentar a la otra propuestas de cooperación técnica utmzan~

do al efecto los usuales canales diplomátic'os.

ARTICULO VII

Los técnicos o expertos solicitados para prestar serVICIOS
consultivos y de asesoramiento seTán selecciom~jos por la Par
te que los envíe teniendo en cuenta las especificaciones conteniw

das en la petición. Dicha Pa·rte c9municará sus nombres y Clla
lificaCÍones a la'otra para su previa conformidad.

En el ejerc;icio de sus funciones. dicho personal mantendrá
estreéhas relaciones con las autoridades competentes del país
en que preste sus . servicios y seguirá las instrucciones de las
mismas para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente
Convenio y en los Acuerdos Complementa.rios derivados del
mismo.

ARTICULO vm

A los efectos de la realización de los programas y proy¡;,ctns
previstos én· el pre&ente ConvenJo' y los Acuerdo" Complemen
tarías derivados del mísmo se observarán las normas siguien
tes:

. Los artículos enviados por una Pa-rte a la otra nece8arlos
para la realizaclón de los programas y proyectos serán ex~ne

radas del pago de derecho!'> aduaneros o de cualquier otra tasa,
gravamen o impuesto y no podrán ser cedid.os o t.ransferidos.
a tItulo oneroso o gratuito, en territorio del "país receptor.

2. Los salarios que reciban de su pais los técnicos, exper
tos -e investigadores enviados- por una de las Parte al territo
rio de la otra para la ejecución de los programas y proyectos
no estarán sujetos al pago de impuestos sobre' la renta.

3. Ambas Partes permitirán a los técnicos, expertos e in
vestigadores que trabajen en la ejecución de programas y pro
yectos la importación libre de' derechos e impuestos u la im
portación y de derechos consulares y similares de los síguicn
tes artículos:

a)- los efectos de uso personal y de los mü:mbros dA su
familia '>iempre que !ie observen las IOl·mHlida~lE:.s que rigSn
en la ma·teria;

b) un automóvil por persOJJa o grupo familiar, que se im
porte para bU uso personal. Esta im}.'or~ación se an!.m.izará cun
caráct.er temporal y con sujeción n las lormalidades vigentes
en cada uno do los dos paisGs

Terminada ia misión ofic:bl &e COllcerlnrim facilidades simi
lares para la l"eexportabón de los artículos m:mcionados.

4, Las Partes permitll'án la libre transferencia a su pf\¡S
de origen dé la. remunerndón que los técnicos, -experto;> B in·
vestigadores reciban en el €jNTicio de sus funciones.

5. Cada Parte otorgará a los técnicos, expertos e investi
gadore::; enviados por la otra las facilídv.des adicionale.s que
las autoridades adminístrativas del pilís rec:eptor puedan con·
ceder posteriormente al personal de cooperación tócnica biJa
.teral.

6, Las exoneraciones y lac:ilídades eritimeradas en los pun·
tos precedentes serán concedídas por las Partes a título de re
ciprocidad y de acuerdo con la legislación nacional de los l·es
pectivos ."países.

AHTICULO IX

Cada una do htg Partes adoptará las medidas necesarias
para facilitar la entrada. permanencia y circulación. de los
técnicos, expertos e investigadores de la otra que se encucn'
tren en el ejercicio de sus actividades dentro del marco del
presente ConveniQ y dE' los Acuerdos Complementarios deriva
dos del mismo, con sujedón a las disposiciones que rigen las
respectivas legü;;laCÍom>s Robre extranjeros.

ARTICULO X.

COiTespnndeta a lB!:> llutoridades compotentes de cada Parte,
de acuerdo con la legbladón interna vigent.e en los dos paf
ses, programar y coordina!' la ejecución de las actividaofc's de
cobpeuclón técnica interr;acional previstas en el presente Con
venioy en los Acuerdos Complementarios derivados del mis
mo, y rea lizar al efecto [os tramites necesarios En el caso -te
ESpaJ'i.A, lales atribuciones competen al Ministerio de Asuntos
ExterimE'sy, en el caso de Flljpinas, al Dcparl?.mento de Ne
gocios Extnmjeros,

AUTiC\,JLO XI

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que
ambas Partes se llotifiqoen el h~ber cumplido con las forma
lidades l!:,gales requeridas para tal fin.

ARTICULO XII

1. La validez del presenta Convenio será de dnco año.s,
prorrogables automáticamente por períodos de un año, a no
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FRANCISCO FRANCO

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerfo de' Agricultura para dictar las dis
posiciones necesarias para el cump1:ln1iento y de!iarrollo de las
normali contenidas. en el 'presente Deéreto.'que entrará en vi
aor af dia siguiente. de su publlc:ac~n en 'el ..Boletín Oficial
del Estado.. , ' ' , - "': .

bisPOSlCIQN TRANSlTOlllA,

Así lo dispongo .porel .presen~e._Dec:reto, dado en Madrid
,a dieciocho de abril de mil' nov~entos setenta· y cuatro.

Tres. Las normas .., procedim1entOspara.· la autorfzadón e
.inscripCión de estas industriaS seÍ'án las establecidas para 'las
denominadas ..condicionadQSlo en el Decreto' doscientos treinta
yun~/mil novecientos ~tenta y uno, c1lt' veintiocho .ge enero,
y Orden der Ministerio de Ag'rieu1turadtl, treinta de no"'(1embre

, de mil novecientos. setenta y .tres.

Articulo cuíuto.-Condiciones técnicas. y' dimensionales mfw
nlmás.

Uno, MataQeros ,de coneJos~ Local de recepc1ón de ani~

males. ..,.',
Local coridisposiUv'c.s para el sa-cz1ficio, desuello, evtscerado

y envasado,_ .. '
Instalación frigorifi~aadecuad:aoon capacidad suficiente .

para el oreo y conservaoión' de los, uimales sSciificadoa en
treinta y dos horas -de t.rabajo. -

Instalaciones par•. lá ~fecc1(>n de' vehiculos y' jaulas, uti
lizados en eltranepoJ;te. de AI)iJDales ,vivos. ,

Instalación de agUa potable, a presión, fria ., caJjent&.
Inslalacionee aMcuada.e e lndependlel1lea del reelo pan¡ aj

macenamiento. de·pleles.,.dei:ttucciÓll o'· aprovechamieato de ·de
comisos, yresiduo8 o. en detecto de eate "Ctlt1mo, siste.mas para
la recogida yalJnaOenamiento hlgiéD$Oo. .' '. . ' .

Capacidad' m.ínima de saorificio y faenado: Doscientos cin-
cuenta-animales por'hora.· -

Dos, SEi:lazo~~' cá~. Local ~e. recepciÓn de la materia
prima. con cámar~o ctma:ras..de,refriprad6n. de una capa..
.ctdad frigoritica total, correspondiente. como minimo. a seis
jornadas de "trábaJo. . ..' .

Locales de lavado' y salazón, que pueden' ser comunéa; pero
eri -Cualquier caso, tendrán que disponer de ag'tla corriente po-'
table, ' .

Secaderos .naturales' o. artificiales. ,debidamente acondIcio-
nados. .

Capacidad mínima de elaboración:· Dos mil kUo$ramos (peso~

~eJ producto ftesco) ~r jo~a de' oqho ho~ de trabajo. ,

• Tres. IndustrtaS. de . consenaa cárniCas. 8q\upO&.DeCesarios
para .el picado, fusión, ahumado; envasadci ~6n o
cualquier otro. proceso q~"~ta~"la.11ld1IatJtlJ·taobtención
de los,produ~t-os..·espeoificoa c1e·'au actividad-¡'coa-lM" g&ra:atfas
técnicas adecuadas. -. ..' _' .' '

Horno cremator:t~,.o 1nstalaci6nde ,maquinaria de 'Industriar
llzaciQn de resl<l...", y 1;\_. '

Cámaras de refFillenolól1 Ji: COn88laclól1 de materla Prllna.
o· bien eóle de refrlceraciPn ó cong~, En C11alcll,üer caeo,
la'capacid~ 'total de J88 .éáJnIt;nls será equivalente. ,la ptodu(;~
ción áe ,seís Jornadas 'de trabajo. ,

!nstalaciones de. ag~a ~potab" •. presión,..· fría. ,. .callente.
Capacidad mínima. Doe mil kilo......... de proll...ctoe el..

boTadós ,por jornada de ~ ocllP: horas de' trabajo.

C\latro.Pie~sos'.co~puestos para carnlv.oros.. ~ Equipos' ~e
troceado. picado, dosifiCa:clón. ~,-cocción, envasado, cie-
rre de envases y esterilizacIón. -

Almacenes' de' productQs' elaborados con ·capacidad mínima
útil pata quince mil kilogramos. ' ,.. ,

, Instalación fngorifica <;:on :&apac1dad. suficiente para cuatro
Jornadas de tmbafo.

Agua a presión friay'callente. . ,
Capacidad mínima horaria: Cien .kilogramos ~e· producto' .

elaborado. .

DtCllETO 13Ó7/ll1l4. as '18 de' abril. por el que ..
clasmcan y condícfonan detennmadas indU.9tlia,
agl'aTiaB.

Los Decretos doscien:tos. treinta. 'Y .\U101mil novecientos se
tenta.y \lDO,'"7 doicientoa treinta. Y.doslmüDOvec1entos setenta
Y ,uno, ambog·de"·ve,iñt1órJho de.eaero.·.aom cluífieac:iótr y con
dicionado 4e 1ae lndúetrlas acrat\ae. calltIca colliQ iadustrlas
..Uberalluldas." todas aquellas que, siendo· de. Ja. 90mpetencla
del ·Min1sterto' de· Agricultura. 110 'se· c1tanexpresamente en
wsmmmM. . ~

EtdesarrolJo 'uperiD)entad()' en alguno de·Jos seetores Indu.
trlales atrarloa IIberallzad"-. haca ,aaeaoarlo -.llctar nqrmae qUe
pe;rmttan la· ereacitlD d, i~~<4~ s\iperlot nivel teen<)-
lógico, .m8(\Umte eleitabledmienió de.CQQd1c1oneatéCntcas '1
dJmenaionalés ,t1Ún1maaade:c~. y Cotlfótme' a lo 8stabiecido
en el -texto ref11l1dldo de laLef ,delJllPl}m de DesarroIÍo ,ECÓ
nómico y Social., a¡n:óbado por Decreto mil (¡utnlentoa cuaren~

ta y upo/mU novecientOs aetentay, do&, :c:le qui~ de _junio:
-En s.u virtud•. ·s, Pl"()PUe8t& ,qeI 'Min1s!ro. 'de Agricültt:ará . .,
previa dellberáclán del Consejo· de,Ministros &1l su· reunión del
día veintin\ileve de ,marzo·de'~ n9veCl4ntosset-enta f 'cua.tro,

DISPONGO,

9769

,MINISTERIO DE AGRICULTURA

Artículo' primero.--Qued&n hu::luidascomo 'industrias agra
- rias condicionadas, a las· qUÉ! S8 ref1.ere el articulo dos del Ve
creto dos~iént(Js treinta, yun-olntn 'novecléntos setent.a runo,
de veintiocho-. de enero, las slguiente4: Mataderos dé conejos,
saltizone.s cárnicas;-- conservas' cárnicas ·Y. piensos compuestos
para' carnívoros.,~.. '

Artículo segtlndo.~Las InduStrias agtariasde referencia.
para. ser instaláda,S o modificad,as libremente. deberán. reunir
lasco,ndiciones téCnicas y' dt.m~ionales ,miDimas' establecidas
en el articulo cuarto del pr.esente' ,DeCtlrto. . , -.

Articulo tercere.~Uno.. i.-.stndllstrias .señaladas en· el". Ar·
lículo primero. que sePcueh~rénya¡,ti~bl~ida.sy ,DO reún'an
las condiciones técnioaB y ~nslOrial~ IlÜ:nimaa .e-xigida.s,Po-Las solicitudes' d.e ,instalaGtones el modificaciOnes de las In
drán continuaren, f\1ilcionabUento. pero,-para ~u~quier mo- dustrias relaoion.adas q1,1e 'fueron presentadas con. an~erlorldad
dif1c~16n' de ellas, contemplada-.en 108 ~upriesto.s a); J=!), el. e) a la entrada. en vigor de este J:)8creto, -Be regirán por las Dor
y 1) del.articulo,· Ct,latl'ó del·J:>ecHtQ-, doscientos treinta y. uno/. 'mas vigentes en el,.tiempo de su 'presentaciÓn.
mil novecientos setenta" ~_ uno, será·, pttdptiva' la autorizaeión;. • > .';'

expr(lsa y previa delM11listeri0'de,' Agrkultur~.salvo que con
la módlflcaci611 ef<ict...ada a1cáacen las i:ondlclonea técnIcas y
d1mensl0I166 mi_exigid....
Dos<Lalns~adón,de las ii1dustrias ·IIlenclonadas que 1).0

cumplan las condidone. técnicas yd1mensionale, mínimas es-
tablecldaS, .requesirá'. sie':llpre autorización administrativa p~' . El Ministro del AgrieultunL.
via del .MlIl1$t9rto de 'Acrlcultura" - TOMAS AÍ.LEl:'DE Y GARClA·BAXTER

•ser- que una-de láSPartés Partí9ip8, &.la otra por_~scrito."cpn
tres---meses :de anticipacióD,pór 10 mijinos. su voluntad en ~n- .
trario. -

2...];:1 presénte Convenio Podrá- ser t8tminado por- esarito por
cualquiera de. las J!artes y. sUI!' e!;:,ct08 cesarán' tres meses des
pués de la fecha de la noUficaciónj\l res~.

La terminaCiÓn nQ afectará'8 losPl'9gramas y proyectos en
ejecución, salYf'O en' Caso de que las Partes c:onvengand~otra

forma.

EN FE DE LO CúAL, los PlenipotenCiarios de ~'los .dos Go
. biernos firman- el presente. Convenio y estampan -sus raspee-'
. tivQS sellos. .

• Hecho.en,Ma:rilla.f¡tl día 20 de febrero de 1974'en,tres ~jem

pIares originalQS,' uno. en espaAol, uno en inglés y uno en fili
pino, s~endo los tres textos -igualnteníe 'válidos

Por él G'oQie~ espad,ol: Pedro< Cortina- Maurl" Miiústró de
"- Asuntos, Exteriores-. .

Por el Gob1erD9 de la. Rep,ública de Filipinás:carlos P; R6-
mulo, Secretario de Relaciones Exledores.

El presente Conv~nlQ enti-óen vigor'el dfa. 2 de abril de 1974.
Lo que' se hace público <para ,conocimiento ,general.

Mádr1d;~de mayo ,de l.g74.-EI~ Secré~ritr general Técnico,
Enrique Thomas de Carranza.


